
FUNDAMENTOS DE DEBECHO

PAIMERO.- nesunen de atecedentes
1. 0 -Qenjamin To.hack, e¡t:ena¡ór de Féál Madrid, nte¡pohe ¿emanda

contra D.  Carence Seedol ,  membro d.  a  p lan a de lugadores de l  Hea
Madid duranle la lemporada r9!r9 2000, pcr las ma¡iiesl¿cones reaizad:s
por esté eñ é lbro litulado ClarcnE .ee¿ar¿ de E¡agta¡te y en elpr.grama
raciolónico F/ /árgle¡o el da 7 ¡. ñat'o de:043 er as que imputab¡ ¡l
antrenadof el¿obro d..om¡5¡ohe5 5o e Jch¿je cle ¡!évo.jwado as

2. La sentc¡ca de E¡G!]-.lL:!i..1! t? est:mó párc¡nrerle la deñanda
consdérando qle a. ñanifesla..¡e! e'eclladas exced a¡ de ámb lr de tr
libel¿d de expre.ión á consder¿'.e qle¡icha ¡pllacó¡ era ofensrva. para e

3. Esia s3¡tencialle.onlrm¡da for la Aldlencra Provincla cle Mad d
4. C are¡ce Seedorl nlerp!s. r¿.1€ó de ca.a.ión aLampafo del ord ná 1!

de adiclro 42.2 de a LEc.
5. E Mihisle¡o Fs.a .:".resa lá.lesesllnación delreclfso.



SEGUNDO,- F¡u¡c€c¡ón de los mt¡vas de %ar¡ón
El motrc prmero de recL6ó se ntro¡luce de ra sglrénle manera;

" nlEcción, por ap cacón ndebida de os ariiculos 18.1, 201 de a

Constilcó¡ Españolai del arliculo 1o de Conveno Para a prcteccon de os

Dérechos Fumanos y Libedades Fundame¡ta es lRoma 4_11_1950)-
E mot!€ se lunda, en resumen, en osgliente:
Se pane de las delincoñés jursprudenciaes de derecho a honor / a a

benad de expresión, eñlendiendo que los derechos a la libenad dé expresióñ
ó inforñació¡, como derechos fundamentaes ac¡vos ha¡ de p¡e@ ece. sobre
os derechos Eacció¡ales, lu¡dacos e¡ e prncipo de seguidad júfidica.

como el dersho a honor, sempre qle se rea 6en Cenlro ¿e I elercca
iegítmo y preferente, Para e o ha de rea zarse úna adeclada po¡derac¡ó¡
e¡t¡e los derechos lundamentaes én coni ctó, alendiendo al co¡lenó, a
prcyec.lón Fública de lá peBona olendidz y la grayedad de é exp¡esiones
oblet vamenlé cons deradas.

segú¡ la pade reurenle, as erpresio¡es utilizad6 rlebn ejeEco de La
sana crl ca sobre un peBon4e púb @, que debe soponar un c erlo nesgo en
la esión de sus derechG de peEona dad, En ésle caso, según a parte
re.urenlq las peEond imp cadas son peEonajes no solo púb cós, sino que.
.omo entrenador y lulbo s1a, aiecta¡ a uña de as parcéas más imponaftes
de avdácotd ia¡a,  deconsta¡ tenot ¡c iaef  iodos os mediosdecomurcac ió¡

tulúestra su ds€o¡farmdad con e flndameñro tercero de la sentenca ai
hacer referencia a as manlJestacones del Ubrc, qle diiieren de lo manilesrado
en el progÉña €dio(óni@ El largueo'' y qúé fleforr lF qle djeron lugar a la
lntefposición de la demanda según la pade r€cufe¡re, as úntcas
r¡anllestaciones que h4 de ser vátóradas soñ as efectuadas en e ciáda
pfogÉma Édiofórico, realizadas en e transcurso de una entrevisla iñrórma,
Provócad6 por e condlctof de pr.grama y des@nle¡luáti2adas Afnoa qle
esl6 const úye¡ u¡a c¡¡t ca molesta, p.ro en abso ulo. vejato¡¡a o peyoratva,
sih p.etens ¿n de mputar cond!.ta ¡morat o €si de ict va ples e¡ et ámbtüc
de la Pre¡sason l¡eclentes as 1óras.etalvas a cobo de cDm sones, sin que
lanrpoco puedaolvidarse a confonlacón ex stente e¡tre ambas parres

Esle mol vo ha dé serdesestimado.

TEFCERO. A/egácló, de hadn¡s¡b¡t¡dad det rautsó de casación.
Fa.uft&es del Tribunat de casac¡óh pae vatad tós hechas.



La parie r€cuife¡1é en e molvo Prioero, de¡lnci¿¡do la rníÍá..ó¡ de os

arlí.ulos T8.1 y 20.1 CE. cuesto¡a a nterprelación realizada Por la senléncia

recurida¡ a considerar qu¿ exLsten eemenlos que Pesé a lo rianlestado por

a Aldié¡ca Provnciai, permlen otorgar Prepo¡defañca a la Libeftad de

exPreson de rgcurenle fenle alhonorde recufdo

La párlé reclrida maniresta eñ su escrito de óPosición que lo Prelénddo
par 12 pzne 6 bdc su reclfso és lna nueva laloracón probatora, clyo

exámen no coresponde alreclrs. de casáÓióni s¡o a ¡ecurso extraord naro
por i¡lacclón procesal.

Es docirna de esta salá que cuaido la reso ucón del recllso de casac¡ón

a1€ta a derechos Íundáme¡iaes. como ocure en e caso exam nadoj esta

Sala no plede padn de una in@¡dlconal @ePtaciÓn de
púbaloras obtenid4 por as Eenlen.i4 de iñslanca, slno que debe realizar.
asumiendo una tarea d€ calficacóñ ¡tridca. una valoacón de os hechos e¡
iodos áqle os exlrem€ reevaftes para aprécar la pGble i¡lracción de los
derechos fundamentaes aegados (5STS, .nlre otras, de 7 de dcembre de
2005, 27 de febrero de 2007, 18 de tulio de 2007. F¡C n.! 5623/2000. 25 dé
feb¡ero de 2008, RC n.! 3912001.2deiunio de2009, BC n.t 262212ao5).

Este lero se admite. enlre clras reso ucones, po¡ la STC T00/2009, de
27 de abr de 2009, la cla, a¡ülandó ¿l ATS de 24 dé mayo de 2005. RC n.o
2766/2001, dec ara (FJ 6), enlre cros exlremos, que ,<la la ta de veracdad de
la ¡rormacón (en el senldo qre coresponde a esie iérri no, cuando se
enluciá la co¡slilucional dad del ejercicio de deecho de lnrormacón) y el
cafácler vetatorio o ¡o de 6 op.oñes emilidas por el áúto¡ de os arliculos
pe odslcos son cueslones de esl.icto cará.ler llridico. vncuadas a a
porderacón sustant ivade osderechos fúndamenlaesenco¡ f tc lo" ,

Por esta rázón, hay qle precisar que e recurso de 6acón, a preténder
e¡ slr motvo prmero u¡a laofáóión de ros d.rechos Jundamentates en
.ú,il.to, debé ser objélo de examen, confome a la doctrina trterormente

CUARIO,. La cól¡s¡ón eñtre el derc.hó al prestigio prcles¡anat y ta t¡beñad
de expres¡ón e inlamac¡an.

4) El an¡cuo l8,l CE garantza e dére.ho ¿i honar
ma¡ifestacó¡es de la d 9¡ dad ce la perena. próc arnada eh et árti.! o I (l
cE.

La Jurisprudencia conslltLrcional y la o¡diharia consideran inctudo er ta
Prolec ón de honor el presliglo pblesonal. Belerada do.trina de esta Sata



(ssTs de 25 de ma¡zo de 1993.20 de dcembre de i993i '4  de mavo ' re

1994i12 de ñayo de 1S95t16 de d cembre de 1996i  20 de marzo de 1997 21

de máyó dé 1997,24 de ju lo  de 1997,  10 de noveñbre de 1997,  15 de

dceñbre de 1997; 27 de enero .le i993, 27 de JU a de 1998 y 31 de

d cemb€ de 1998i 22 de e¡ero de I Es-oi 15 de febreE de 2000, 26 de l!ño

de 2oooi 30 de septiehbre de 2oo3: 18 de ma[o de 2004,5 de mayo de

2004, 1s de ¡llio de 2004, 1s de junio de 2007) adnle qle el PrestiglÓ
p¡olésona lofma Parle de ñáfco externo de trascende¡ca en que se

desenvueve el homr, pero exlge que el ataque revsla un ceno grado de

i¡tensdad pará que pueda apreciaÉé una trasgresión de de¡echo

Elderecho al honor, según reiterada jurisPrldencla, se encuentra milado
porlas lbenades de expresión e informaclón. E3ta limitación afecta lambén á

derecho a honor en su modalidad relalva al prestrg¡o prolesronár.

La ibertad de erpresón, reconoclda en ei art 20 CE, liene !n camPo de

edón más amplo qué a béftad de i¡formacion (SSTC 10,4¡936. dé 17 de
ju io y 139/2007, de .1de tun ó). pcrque no comprende la nanaci¡n de hechos,
si¡o la enr són de iuiclos, creen.as. pensam entos y opinones de carácter

Pe6o¡a y subielvo. La libenad de informá.lón comprende laccmuncacóh de
hechos suscepl¡bles de cohlraste coi dalos objeiivos y tene codó hi!a¡es a
os miembros de a coeclvdad y a or prolesionales de perodsmo. No
semPre es tác separar a expresó¡ de pefsam entos ideas y opnónes
garanriada por elderecho a a libeirad de expresón dé la simpe narración de
lnos hechos garáni¡zada por elderecho a a bertad de iriórmac¡on. bda vez
que la expresión de pensamentos necesla a menudo apoyarse en a
naracón d€ freohos y¡ a la nverea (SSTC 2912009. de 26 d¿ e¡ero. FJ 2.
77t2A09, de 23 de ma@, FJ 3).

Cuando conouren en ú¡ msmo lexto elementos irformatvos y valoratvos
es necesa¡io separarlos. y sóo clando sea mpó5ibé ha.¿rlo habrá dc
a]énde6e al e emento preponderarte (STC 107r s33, dé I de jlrnio. 105¡990
y 172¡1994).

La imitación delderechoa ho¡or por a ibertad de expresión e ñformacón
rehe rugarcuando 3e próduce un conll¡cla en{fe ambos de¡echos, e cua debe
ser resuelto mediañte técnicas de po.deracor, te[enoo en cle¡ra ras
ciclnstahcis del caso (SSTS de 13 de erero de 1S99, 29 de tulo de 2oo5 y

A/ Lá lécn ca de ponderació¡ eige valorar, en primer rérm noj el peso en
abstracta de los re5pet¡vos derechos fundar¡enlates qle ¿ntEn e¡ coisión.



Desde este punto de v¡sia, li) la póndéÉclón débe resp€tar ra posición
p¡evale¡te q!é oslenta el der€cho a a libedad dé nlormacón y erpresió¡
sób¡e e derécho al honor pór res!tar esencal como ga¡aniia para la
tom&ión de una opiñóñ pública lbre. ¡dispe¡sab e paE el pl! ralismo poljl @
qle elige el pr¡.ipo démoc¡álco 1STS ll de marzo de 2009, FC n,t
1 .157/2006).

(ii)Tambén se debe ienér en cuenla que a libertad de ep¡esión, sesúñ
s! proP¡a naluraeza! compfende a criica de a @nducta de otrc, au¡ cuandó
sea desábrda y pu.da mo estar, nquielar o disguslar a aquelcontra quen 5e
d rigé (SSTC 6/2000, de 17 de enero, F. 5i49/200r, de 26 de lébréro, F. 4t y
24412041, de 15 de octubrc, F. 4)i pues asj lo ¡equieren e puralsmo, la
loeran.a y e espil! de apenura no exste <sociedad
democrátlcaD (SSTEDH de 23 de abri de 1992, Casle s c. España. S 42, y de
2 9 d p  - b r e o d e 2 0 0 0  u ó - e . B . o o ,  C a o a - ó  S ¡ r ,

(C) La lécnica de pond€ración exge va ofar lambiéh e peso relatvo dé os
respeclvosderechosiúndamentaesque enranen.o son.

Desde elplnlo de üsta de la ¡niormacón, () la ponderación débe tener en
cuenta si la inlórmeón lene reeva¡ca púbca o nterés genera c se

Proyecla sobre personas qle ejerzan un cago públ¡co o lna proJesión de
noto¡iedad o proyecóion púb ca (sTc 68/2008i ssTS 25 de octubre de 2000,
14 de marzo de 2003,  FC n. !  23191997,  19 de ju lo . ie  2004,  RC n.e
510d2000,6 de ju o ds 2009, BC l.q 906/2006). pues ento¡.es e peso de ¡a
libenad de nformac ón es m ás Inle¡so como estab ecé el a liculo 3.2 a) LP D H
en reacón @¡ el derecho a la piopa nragen aplicando u¡ prncpo que debe
referEe tamb én á dorBcho a ho¡or. En relació¡ en aque derecho, a SfS
17 de d cembre de 1 997 fno aiectada en éste áspeclo por a SfC 24 de abr
dó 2002) dedam que a .proyÉc¡ón púbica" se rmo¡oce en genera por
razo¡es d vérsas: po¡ la actv dacl pD itica, por la profesión, por a félacón con
un lmponanlé suceso por a lrascendencla e.ónóm.á ypór a rélació¡ socia,
e¡lre otÉs crclnsla¡oas. E¡ srnra. a relevancia pública o interés ge¡éra de
la notóa m¡slituyé h requis¡to para qle pleda hscerse vater a prevaenc¿
de derecho a la lrbe¡tad de iñforma.ló¡.!a¡¿o as notcas coñlnicadas o t6
expresones prolerdas ¡edunden en descrédito derafectadci ( ) a liberlad de
ntormacón, dado su obleto de plcsla en conoc m enro de h@hos, cuafdo

@mporta la transmisión de notc as que redlfdan en descfé¡ to de ta persona,
para que pueda prevalecer sobre e defecho al honor exige que a ntófmacó¡
cLrmPla e requ s io de a ve¡ac dad e d fef enca de lo qle ocurfe con a ibe|t3d
dé exPresoij que pró1ege a er¡so¡ de oFinones. Por veracdad debe
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erténde6e el ¡esultádo de !¡á r¿zo¡able dil géncia Por parie dél nlormado¡

para contrastar a noica de acuerdo con Pautas proieslonaes aiustañdose a

Lás crcunsla¡cé delcaso au¡ cua¡do La i¡iomación, con e fanscurso oel

riempo, puede más adelante ser desmentida o no resutaf confnmada (ssTc

139/2007, 2912009. de 26 de enero, FJ 5)l (iij) la transmisló¡ de la nonca o

reportale ño puede sobrepasar elji¡ lnlÓ¡matvo que se prétende dá¡doe u¡

mat2 injurloso, denigranlé o desproPofcionádo, poque, co

61 Tc, la cE no ¡e@@e u¡ hrPótéllco derecho a insulto issTc 11212000,

99/2002, 141/2006, gl2AO7, agt2aa1 56/2008 de 14 de abfili ssTs 18 de

febrero de 2009, RC n.q 1803104. l7 de junlo de 2009, RC n ! 2185106)

Desde a perspeclÑa de ¿erecho a a ibénad de expresión, (i) la

ponderación debe tener en cueñta s lac¡iuca se p¡ovecla sobre perso¡6 que

ejerza¡ !n caEo públi@ o lna proresón de nóloriedad o Froyeccón Púbica,
ples ento¡ces e peso de a llbe(ad de expresiór es rnás lntenso, como

eslabtece él arliculo ó.2.,1 LPDH er relae¡ón con d de.echo a la Ptap¡a
imagen ¿p cando !n prn.ipa qle debé ¡élehrse tambié¡ a derecho a hanor
En re ación con aque derecho, la STS 17 dé dicienbre de 1997 (no alectada
en este aspecto por a sTc 24 de abf de 2002) dec ara que a <proye¿c on
púb ca- se reconoce en genera por razones d ve¡.as: por La elividad po [ti.a,
po¡ la proJesión, porla reació¡ cón uñ mpcrtant? suceso! pof la lrascendencra
e.ónómica y For a relació¡ social, ertre otras c rcurclañc as i (ii) la prcteccion

de derécho af honor debe prévaleef ke¡te a fa líbertad de expfesióñ cuando
se emPean lrs4 y expresonos ultalantes u olensivas. sin .elación con 16
ideas u opinlones q,re se expo.gan. y por ianioj innecesaras a esle propósrto,
dado qle e án. 20.1 a) cE n. recónoce !n prele¡d do derecho a ins! to. qle
s€f a¡ por o denras. ncompallbie co¡ La horma fundamenta (sslc 204¡997,
de 25 dé ¡ovembre, F. 2i 134¡ 999, de 15 de ju io, F. 3i E/2000, de t7 de
enero,  F.  5 i  11/2000,  de 17 de enero,  F.7 i  11012000.  de 5 de mayo,  F.8 i
297/2000,  de 11 de dcembre.  F.7 i  49/200r .  de 26 de tebrero,  F.  s i  y
148€001, de 15 de octubre, F.4, SSTC 12712004, de 19 de lu o, I98/2004. de
15 de novembre, y3912005, de:3 ¿e fcbrero).

autNlo:Apt¡ceión de ta anteflat dactd@ a¡ caso enjuiciado.
La aplicación de os crléros énu¡.adós a céo exar¡iiádo co¡.tuce a tas

s 9úieñles.o.c usiones:
A) En primer hgar, ccnviene precisarcuáes son lasdeclaracones que han

de ser objeto de enlu ciamienro. E debate se ha centrado en ta i¡sranciara¡to
en 14 decrahcjo¡es reaizadas en e bro autobiográlco. como en la



enlrevista en 6l Pfogfama deportivo radiolónico de EI LargErc La Parre
recLi¡enle manliesta qle ladeñanda se inlerPuso soo a raiz de a entrevsla

radloróñ ca y que ls de. árac ones d e libro no han de ser obleto ¿e I tigio Sin

embargo, €sta argumenlacró¡ lené !n ¿arác1er Procesa cuva denuncia debía

haberse rea zado a lravés de ieclrsc exfáordinaro por nfrácci¿n procesal

En esla sede, os hechos han deser a¡alzados taly@mo ha¡ sido fijados por

La Ald enca PrcvihóLal.
En s€gúndó lwar, los derehos ilndamentáles et co¡illclo analizados P.r

la sente¡ca recurda han sido e honor del demandante y a liberlad dé

oxpreslón del demandado P¡r a manféstacones rearzadas. en ambos
soportes, pof el lugador.

S¡ emba¡go, ás ma¡ifeslaclones oblelo de enlucarnenlo no plede¡

encdillarse exclus vam enle en e eje'c c o de La ¡iberlad de expres ón Asi, e¡
e libro se está proporconando i¡lormacó¡ sobre un heóhorque elobj€t¡vo deL
entr€¡ador €ra vender tugadores paá adquirr suslilulos de os que pódia

obtener comlsiones. E eemento prepondefanlé es a nformac¡ón, Sn
embargo en a enlrevsta en e programa adofónico, en el que se reilera
dcha niormacón, el demandado vaóra dcha i¡formació¡, por o que dcha
e¡trevsta debe encuadrarse en a libertad de expresió¡. siBndo €ste él
eemenlo PrePonderante. Estamos pues a¡te !h slpuésio en el qle es
necesafo analzar fo solo e derecho a la libenad de expresón y opn¡ón s no
lamb én e derecho deinlornacón.

6) Oeimilados os derechos, désdé u¡ puito de visla absrracto, debé
considerarse corno purlo de panda a posció¡ prevale¡te qué, @mo se ha
expresadoj ostenta el dereclro a la informac¡ón y el der*ho a a bre
expres ón, esta ú t ma en s! moda ldad de derecho de critca, y examtnar si, dé
acuefdo con ras crrcúnstancas @n6urertes, er e tefenó de péso réativo de
los derechos que entan en ccis¡ón, esiá pévalencle p¡rede haceGe vaer
fuente a dere.ho alhonor de la pane dema.dañ1e, en sLr veir enle de prestlgtc

E éxamen del pe.o re ativo de ambós derechos €n cot¡sión depara as
s¡guie¡res conc uslones:

DesdelapBrspeclvade a l iber{addeintornracón:

No ha sdo dscutid! en é procodmefto a exstencia de nlerés de a
nolicia Esle inrerés se rel ela no soo en tos personales a os qué aiecla. sino
lambién én el ámbiio en e que sé prodlce. Ast, janto e qle emte 6
manireslac.nes como jugador de rúlbo como aqLret at qLre se drge¡. como

.11



en1¡enadof de un equ po defúlbo. son pefso¡ajes pllbli@s clya €leva¡cra se

ve inc¡ementada por su perlénenc¡a en e momenlÓ de 4 ñan fesacones! a

lno de los clubés futbo islcos más mportantes elFea Madrd

Hay que pa¡fu de h4ho inconleslable que eñ eL dnbitó de deporte. el

tutbol juega un p+d fundameñtal. s a notic a admás está relacionada cón

u¡o de os gfandes equipos futbolís1cos este i¡1erés.!men1a de rorma

exponenciá Resutai Por lanlo, ce un gran ntefés o ma¡llestado por e

iugador demandado: que !n énrenad.r no ac1úá conlorñé a l4 regás de
juégo, sno contofme a sus ¡¡tereses persoñaes vende¡do y comPlanoo

iugadores para obtener com s oñes por e lo.
Desde está pérspeciiva, la nlormácón debe Prmar sobre e honof del

La senlencia recurda, aln enmarcando él cóniliclo énlfe e honor y la
liberlad de expresón, en elqle elelemerlo de veracdad no debé ser obteto
de aná Lsis, dec ara no acredllada a veracdad de los hechos. E análisis de a
prueba pract i€da perm te egara lamsmaconcusión.  La maf testaco¡es
yerlid6 en el libb, después reite¡adas e¡ la enl|evisla. no cumplen e deber
de dl gencia exgble pararansm l¡ dchá nformación- Aúñ cuando no se fate
dé uh pofesional de la nlomación. lo certo es que esle tugador plblloa u¡a
biogralia en e q!é se hace reierencia a esle entreradcr del Rea Madrd,
haciéndose eco de rumores qle se einma era¡ cúnocdos por todo el mu¡do-
Los parámetms para el examen de a veracdad son os mismos qúe para un
profeso¡aL de a niormacón, pues al lransmilif un he.ho nou6abe. debe
acred¡larse a exist¡nc¡a de un deber de d rgenca de csraste de lo
pubLÉado. sl¡ embargo, sn 6l lbro no se apoda ningún dalo d¿ verli cacón de
di¿ha inlo¡m ac ón y en a enlrev sla, a pésaf de man leslar que liene testigos,
tamPo@ da nombres. crea¡cio as úm aparienc¡a.le üeracidad que m ha
fesullado tampo6 confmada er eiproced mie¡io ples a pesaf de atirmar en
e brc que e entenador obruvo mu.ho dln¿ró. en cohcrelo de dos jugadofes
(Bálic y Geremi), os agenles de diclros jug¿dores ¡egaron tas afma.ionesj
as icoToe ab:g-doq- .  nervn.  e  -L-a:  negocrácD.ec

Portanto. no solo no se cumpe e requlslto de yeracdad nidesde e p!¡b
de vrsla constilúcional. @mo ¡ ligénca elgbe a todo nformadof, ntdesde ta
PéfsPeclv¿ leral del rérmino pues de a pleba p¡acl cada se enrae a tara
de acred Iación de la véracidad de lo al ¡mado.

Desde esta perspecl1/a, a nformacó¡ ñó cLimple os requisiros para su
ejercc io leg i l imoa ¡o l ra tarcedeun hechoveraz.



(iii) Expresonés i¡jurosas o nsu¡ta¡1es.
La lmpulación a un profesio¡a del lúlbol de uñá conducta cotro lá

iñpltada por el jlgador supóne ún despresligo pará e mismo! desde e

momenlo en elque se pone en e¡fedcho su pfobidad éomo e¡trenador, pu*

la sel*óón dejuga¿ores eslaria basada en sls propos intereses ecónom.os
y no en a cal'dad profesionalde aque os que son see@Dnadós

De¡o-  e  prn lo  de v .>.aoelde e!1o a ld  oLdaooeerPesó ' :
(i) La critica de esta &tuac¡ón. d r gda como se decía anteriofmente a uñ

peGo¡aje públlco en ún ámbló como e deportivo, esla¡ia amparada por el
cahclér de d cho peEoiate, más aún cua¡do próvene de una persona que

i¡terye¡e en e msmo esce¡ar¡o de juego, y cuyo inlerés en la selecclón
corecta de sus @mpañeros redu¡da en e beneJi.ic de c ub y póf la¡to, en ,Ál

Prestg io  de msmoyene s lyopfopo.
Desde esla perspecllva, la bedad de erpresón habría de p¡mar sobré el

hónor de ofendido. sin embago, hay qle ana ar que esla óriuca o es de
una inrormació¡ no dnlEstada lue e rni3mo lugador ha p¡oporcionado,
@¡ilndiéndose 6i el eleme¡to niornrativo con e vaoatiw. (iJ Si a elo se
une a !1 ?ación de téminos como <roba2, @¡ un carácier injuios
manlieslo, debe al rma.se que dlcha crilca ¡o ha cLmplido ós reqL silos paÉ
n antener, en atención a las cir.lnstahc as de Ésoj la pr macia dé la qúé
goza en un Estado democrálico de Derecho.

E¡ conclus ón, tal y como ¿j rma e M n ste io Fiscal la va orac ón rea izada
po. ia Audiencia Provincia ha sdo corfecla E¡ el análisis de os derechos
ilndarnenlales en coisió¡. hay qle panlr de a prevaencla dei derecho a a
l¡bertad de ihfórmacó¡ y expresió¡ en un Eslado democrático de dereclro.
derechoa a bedad de expres¡óñ en elque tieñe cabida a crítca profesonal.
La nrormacón publicáda ten¡a nlerés púb@ pe'o no conté¡iá datos
oontrastados. no era verdj senda ale¡rator a .ontra e prestgio proieson¿
de oleñddo. La ffinca de dcha acluacón tamFóco fle ejercitada
iegitmamente al provenr del fansmieor de ta i¡jomacio¡ y uttizaf
e¡presbnes desproporconadas en la misma. Por lodo e o, a sente¡cia
rec!rnda ha de se¡ coff rmada en este aspe.to.

SEX.rO¡ Mol¡vo WLñdo dei EcuÉa.
El ilotivo seglndo 6e inlro¡!€ de la siguie¡té máreÉ "tnfÉcció¡ po.

nap icaclón del arlículo 9.3 de a L,av orSán ca de Poteúió¡ at Hono¡".
E lmot¡ lo  se fundá,  en resunren.  Én tos ig !en1e:



La parle reufeñté ñañiliesla que s¡ñ peiuclo de e¡le¡der que ¡o

concutre en a presento lil¡s lntrom 5ón legilma en e derecho al ho¡or delsr'

Toshack, no se ha acredtado a exstencia de dañó morál y no procede

ndemnizaclón alglna. Mantene que además e¡ la ind€ñniación ha dé
ponderarse L6 crclnslancas delcaso y la gravedad de La esió¡. así como e

beneficio obtenido, ponderación que ro ha sdó realizada Po¡ la Audrenclá

Provincia qle ún cament€ tiene en .uenla a reperclsón de la entrevista No

se ha len do én cue.ta que él demardanle ha seguido ejerciendo sL proles ó¡
y que en elámbio 1!1bolístico eKsle uña c érla permislvidad en eltono de as
exFresiohes. Por todo e o. consdera que la i¡demn zació¡ concedda es
desolbllada, cila¡do diveEas sentencid de €sla Sala e¡ las qle a cua¡t¡a es
inferior. Se rechaza tahbéi a cc.dena de la ret radá de a edcón de bro
dado elliempo ransdrrido y la esc6a dstbución de mismo y a ñndéna a
la plb ca¿ón del falo de la eeñte¡ca pues elló slpo¡dria que de nu6vo lás
ma¡ réstaco¡es enj! cads seañ obielo de nolc a.

SEP.|IMO. Valamc¡ón del dana nóGl
¡) El articuo 9 3 LPDH esteblee a p¡esunció¡ dÉ a existenca de daño

no a'. Ari s- a'il ¿ oue I a " , " .:¿ de pF'L,L,a.p Dt*LFiá.¡erue 9úe
se 4tedile ta ¡ntran¡s¡ón ¡legirna. La ¡ndennización se enendeñ al qaña

ñanl, que se valaÉÉ atend¡endc a las citcuns¡anc¡as del .r.ú y a ¡a
gtavedad de la les¡ón efect¡vanenle ptodrcida. para la que se tendñ en
cueñfa, eD su cae, la dlusión o audiencia det red¡a a t?vés det que se haye

A) Esta Sala vene ¡eüera¡do que a ilació¡ ¡e la cuañ1ía dé as
ndemnizaciones por resar. rn €nto de daños materaes o por co,¡pensación
de dahos morales no tiene acceso a a casacon. pues cctresiponde a ta
lunción sobemrade los fbunales de insta¡.asobre aprec¡acón de la prueba
(ssTS de rs  de octubre de 1990.  18 de lu t io  de I996,  14 de ju  io  de 2ooo,  15
de ñar- de 2OO1), sóo slsceFtble de revstón por eror nolorio o
aútraiedad, cuando existe u¡a rolo¡a despbporclón (SSTS de 20 de
óciubre de 1944, 19 de tebrefa de 1990, 19 de diciembre de 19s1, 25 de
rebrero de 1Ir92. rs de diciembre de 1Es4,21 de ma@ ,le t99A, 23 de
novembre de 1999.5 de dcenrbfe de 2ooo,3r  de éneb de 2001.  25 de
enero de 2002, 10 dc juno de 2002, 3 d: lebrero de 2004, 2a de mar¿o de
2005i rÉur$ de .asación ¡úm. 41851939 de ju¡io de 2005, 21 de abrt de
2005, 17 de eneto de 2006, 27 de feb¡ero de 2006, 5 de abr de 2006, 9 de
j ln  o  de 2006,  13 de juno de 2006.  16 de novembre de 2006)o se comete



una infaccíón def orde¡añienio e¡ la delérñinación de las bases ¡ffads

para la delemi¡4 ón delqua¡1un lclranlial (SSTS de l5 d6 iebrero de 19s1,

13 de mayo de r994,21 dedciembrede2006) .
La senlenca relrrida declara qlre én La lleió¡ deL qra¡¿um lcuantial

deb€n de po¡derarse las circunstancas @ncLrftentes agravedadde anolca

d¡vu gada, lá djus ón del med o o el be¡eli.io. En e presenle €so s gu e¡co

los ¿rleros anterlores se han lendo eh cuenta as c rcuñsla¡cias de llbro

altobiográfl@ lá ditusidn en pre¡sa escrila y a ká@s de r¡iérnet, ér varo¡ a

eiectos de promoc ón y proyecció. de lbro, e aio n ve dé audienoa, su gran

repercusión y pubicidad en e ámbito periodislico y La imPortanca de os
pDtesonales impicados. para @nirmar la indem¡zacó¡ co¡ced¡da en

A a vsla de lo expueslo esia Saa consdera que lá fundame.tación de

este motvo de casaclón es nsllceile para desviduar o expuestói pues ño se
apoda¡ datos abjetivos q!e. en aplcación de i.s criienos peüsdJs e¡ ra

LPDH, pueda jlsticar el n.umpimiént¡ o a delecluósa ap coión dé los
crilerios eslablecdos en la LPDH o lá nóloria desproporción de la
jndemnizació¡ concedd¿ Esta Saa .onsidéra ajustadas y ponderadas as
cantdades recogidas eñ a reso ución recLrrida pues rcspóndé a una
vaoracon objetvame¡le razonada y corecia de las circunslarcias
concurre¡1ese¡ e c6o e.juiciado, s n que se áprecie un proceder irerex¡vo o
no añrd¿ a a. reg6 de fa logÍca que mponga su modificacíón o reducción.

OCTAVO.- Coslás,
La deseslLmación de recurso de casació¡ compoaa la procedenca de

co¡jirmar la senlencia mpugnada de acuerdo cón él aft. 4a1 tEC y de
InPoner 4 @stas a la pane que ¡terplso él recurso, en vrlud de lo
drsPlesto en e art.394.1 LEC, ei 'elacjón can e 398 LEC

Po¡ o e¡pleslo, en nombrc de Fey y por a áutoridad co¡ferda por e

F A L L A I T 4 O S

1, Dec aram¡s no haber ugár aj recurso de casación nierpueslo por D.
Careñce Clyde Seedorf conlra a sentencia drclada en grado de apcación,
rollo 618/2007. por la Audienc a Prov ¡c alde Madrid, sección 20¡. ¿e lecha i4
de ab. i lde2009, cuy¡ ra o dcei



(Fallamos. Que debemos désestimár e fécuEo de apelacron

roñtta¿o D. Clatñe Cvde Seedof. fePrese¡tado Por la PrÓcuradÓ¡a D'!

Mar¡a Vdona Pérez [¡u et v Diez_P ca¿o, con reacó¡ a a sentencia dctada

por el Juzgádo dé Primera lñsta.ca ni 50 de léchá s de abri de 2007

ac arada mediante alto de 4 de mayo dé 2007, @njiñandÓ las ciladas

resollcioné en todos sus exremÓs, v @n condéfa en las cosbs de está

2, No ha lugar a cas por os ñoflos JoimuiadÓs la senrencia

recur¡ida, que resulta confirmada cÓn este a 6ance

3, Se lmPoneñ las coslsde recurso de c6acióñ a a parteque o ha

As¡ po¡ esla ¡!€ra se¡tenca que se insenará eñ la COLECCIÓN

LEGISLATIVA p6ándo5e al efeclo as @pas necesaris, . Pronuncamosi
mándanos y J rmamosJuan A¡to¡lo Xlol Rros, Xávier Ocailaghan Muñ'u

Fa¡cisco Mari¡ CdtiLn, Josó AnLolio Seias Oui¡1ana, Romá¡ Gar.ía Vare á

PUBLCAC óN. LeÍda y pubiicada fúe a a¡ler¡or se¡tencia Pot el EXCMO

SF, D. Juáñ Antonio Xiol Rios po¡enle qué ha sdo eñ e lrámte de Los

presentes aulos. eslando celébraxdo Aud¡é.c¡a Púb ica la Saa Primera de

Tr¡blnal Slpremo, e¡ el dÍa dé hoy; de lo qle cono sécrelario de la nLsma,


